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Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, incorpora a nues-
tro ordenamiento jurídico la citada Directiva 2004/96/CE 
de la Comisión.

En la elaboración de la presente disposición se ha 
consultado a los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad 
y Consumo, de Medio Ambiente y de Industria, Turismo y 
Comercio, y de acuerdo con el Consejo de Estado, dis-
pongo:

Primero. Modificación del anexo I del Real Decre-
to 1406/1989, de 10 de noviembre.–En el punto 40 (níquel
y sus compuestos) del anexo I parte 1 del Real Decre-
to 1406/1989, de 10 de noviembre, se sustituye el texto del 
punto 1 de las limitaciones por el texto siguiente: «1. En 
todos los dispositivos dotados de pasador que se introdu-
cen en las perforaciones de las orejas u otras partes del 
cuerpo humano, a menos que el índice de níquel liberado 
de dichos dispositivos sea inferior a 0,2 μg/cm2/semana 
(límite de migración)».

Segundo. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará 
en vigor el día 1 de septiembre de 2005.

Madrid, 17 de junio de 2005.

FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

Sras. Ministras de Sanidad y Consumo y de Medio Ambiente 
y Sr. Ministro de Industria, Turismo y Comercio. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 10626 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2005, de la 

Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se modifican los modelos 
registrales para comunicación de actos admi-
nistrativos de gestión de personal al Registro 
Central de Personal.

El artículo 7 del reglamento regulador del Registro Cen-
tral de Personal, aprobado por Real Decreto 2073/1999, de 
30 de diciembre (BOE del 18 de enero de 2000), establece 
que el Secretario de Estado para la Administración Pública 
aprobará los formatos normalizados de los documentos 
registrales que se utilizan para la comunicación y realiza-
ción de anotaciones en el Registro. Dichas competencias 
son atribuidas, por el Real Decreto 1320/2004, de 28 de 
mayo, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Administraciones Públicas, al 
Secretario General para la Administración Pública. Los 
modelos actualmente vigentes fueron aprobados por 
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administra-

ción Pública de 2 de septiembre de 2002 (BOE de 21 de 
septiembre).

La aprobación de las relaciones de puestos de trabajo 
de personal laboral, ha puesto de relieve la necesidad de 
incluir en la parte descriptiva de los puestos de trabajo de 
todos los impresos «L», los tipos de complementos liga-
dos a los puestos, establecidos en el artículo 75.3 del con-
venio único para el personal laboral de la Administración 
General del Estado.

Por otra parte, se ha planteado la necesidad de incor-
porar a todos los impresos la información correspon-
diente a los casos en que el empleado público tiene reco-
nocido un grado personal o un grupo profesional superior 
al del puesto de trabajo o categoría que desempeña, lo 
que se ha incluido en los datos del funcionario o trabaja-
dor que se incorporan en todos los impresos F o L, res-
pectivamente.

Asimismo, se ha planteado la necesidad de completar, 
a título informativo, determinados datos de las licencias, 
las sanciones o los datos de destino del personal que cesa 
por paso a otra Administración o ámbito externo al Regis-
tro Central de Personal, por lo que se modifican los apar-
tados correspondientes en los modelos de impresos F3, 
F4R, F6, F6R, F12R, F17, F17R, L1R, L9R, L14 y L14R.

Debe, también, considerarse que los acuerdos de 
movilidad del personal funcionario entre distintas Admi-
nistraciones Públicas, posibilitan la consolidación del 
grado personal en el servicio en otra Administración y 
ello ha de tenerse en cuenta en su retorno al servicio de la 
Administración General del Estado. Por tanto, se hace 
preciso abrir el modelo F16R de «Resolución de reconoci-
miento o convalidación de grado personal», que hasta 
ahora se limitaba a convalidar la consolidación de grado 
personal en el servicio de las Administraciones autonómi-
cas, a la convalidación de este hecho cuando se produce 
en el servicio a otras Administraciones Públicas.

Por último, en el L21R, se han resumido las posibles 
causas de modificación de puestos de trabajo del apar-
tado 4.

Por consiguiente, esta Secretaría general ha resuelto:
Primero.–Aprobar los documentos registrales que 

figuran en el anexo de esta Resolución, sustituyendo a los 
mismos modelos aprobados en la Resolución del 2 de 
septiembre del 2002, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado del 21 de septiembre del 2002.

Segundo.–Publicar las tablas de códigos que deben 
utilizarse para cumplimentar los nuevos apartados es-
tablecidos en los modelos de impresos F3, F4R, F6, F6R
y L1R.

Tercero –Las Unidades gestoras de personal podrán 
consultar y descargar todos los formatos y códigos actua-
lizados de los documentos registrales en la web del Regis-
tro Central de Personal, accesible a través de «Funciona: 
El Portal del Empleado Público» (www.funciona.es) en la 
Intranet Administrativa. Asimismo, podrán solicitar al 
Registro un CDROM conteniendo los documentos vigen-
tes y sus códigos en formatos PDF y PCL.

Madrid, 26 de mayo de 2005.–El Secretario General 
para la Administración Pública, Francisco Javier Velázquez 
López. 

Guillem A Suñer
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 ANEXO 2

Tablas de códigos para informar los destinos del personal 
que pasa a otra Administración

LO Administración Local.
DI  Diputación.
AY  Ayuntamiento.
CA Cabildo Insular.
PJ  Consejo General del Poder Judicial.
AJ  Órganos de la Administración de Justicia.
SS  Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.
PV  Comunidad Autónoma del País Vasco.
CE  Ciudad de Ceuta.
ME Ciudad de Melilla.
NA Comunidad Foral de Navarra.
AN Comunidad Autónoma de Andalucía.
AR  Comunidad Autónoma de Aragón.
AS  Principado de Asturias.
CL  Comunidad Autónoma de Castilla y León.
CM Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
CN  Comunidad Autónoma de Cantabria.
CT   Comunidad Autónoma de Cataluña.
CV   Comunidad Valenciana.
EX  Comunidad Autónoma de Extremadura.
GA  Comunidad Autónoma de Galicia.
IB   Comunidad Autónoma de Illes Balears.
IC   Comunidad Autónoma de Canarias.
LR   Comunidad Autónoma de La Rioja.
MD Comunidad de Madrid.
MU Región de Murcia 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 10627 CORRECCIÓN de errores de la Orden SCO/3664/
2004, de 11 de noviembre, por la que se modi-
fica el anexo III del Real Decreto 1599/1997, de 17 
de octubre, sobre productos cosméticos.

Publicada en el DOCE corrección de errores de la 
Directiva 2004/88/CE de la Comisión, de 7 de septiembre 
de 2004, por la que se modifica la Directiva 76/768/CEE del 
Consejo, relativa a los productos cosméticos, para adap-
tar su anexo III al progreso técnico, se hace preciso modi-
ficar la Orden de transposición, quedando la columna d) 
de los números de referencia 96 y 97 del Anexo III, 1.ª 
parte, como sigue: 

Columna d)

  

96. Almizcle de xileno
(n.º CAS 81-15-2)

a) 1,0 % en perfumes.
b) 0,56 % en aguas de colo-

nia.
c) 0,03 % en otros productos.

97. Almizcle de cetona 
(número CAS 81-14-1)

a) 1,4 % en perfumes.
b) 0,56 % en aguas de colo-

nia.
c) 0,042 % en otros produc-

tos.

 10628 CORRECCIÓN de errores de la Orden SCO/544/
2005, de 8 de marzo, por la que se modifican 
los anexos II y III y se establece el contenido 
del anexo IX del Real Decreto 1599/1997, de 17 
de octubre, sobre productos cosméticos.

Publicada en el DOCE, corrección de errores de la 
Directiva 2004/93/CE de la Comisión, de 21 de septiembre 
de 2004, por la que se modifica la Directiva 76/768/CEE del 
Consejo, relativa a los productos cosméticos, para adap-
tar sus anexos II y III al progreso técnico, se hace preciso 
modificar la Orden de transposición, quedando como 
sigue:

En el número de referencia 663:
Donde dice:
663. (2RS,3RS)-3-(2-clorofenil)-2-(4-fluorofenil)-

[(1H-1,2,4-triazol-1-il)-metil]oxirano (n.º CAS 106325-08-0)

Debe decir:
663. (2RS,3RS)-3-(2-clorofenil)-2-(4-fluorofenil)-

[(1H-1,2,4-triazol-1-il)-metil]oxirano (n.º CAS 133855-98-8)

En el número de referencia 1073:
Donde dice:
1073. Clordano, puro (n.º CAS 57-74-9)

Debe decir:
1073. Clordano (n.º CAS 57-74-9)

En el número de referencia 1107:
Donde dice:
1107. Amarillo 14 solvente (n.º CAS 842-07-9)

Debe decir:
1107. C.I. Amarillo 14 solvente (n.º CAS 842-07-9)

En el número de referencia 1127:
Donde dice:
1127. Lanas minerales, excepto las especialmente 

expresadas en este anexo; [Fibras vítreas artificiales (sili-
cato) con orientación aleatoria cuyo contenido ponderado 
de óxido alcalino y óxido de tierra alcalina (Na2O + K2O + 
CaO + MgO + BaO) sea superior a 18 % en peso] (n.º CE 
406-230-1)

Debe decir:

1127. Lanas minerales, excepto las especialmente 
expresadas en este anexo; [Fibras vítreas artificiales (sili-
cato) con orientación aleatoria cuyo contenido ponderado 
de óxido alcalino y óxido de tierra alcalina (Na2O + K2O + 
CaO + MgO + BaO) sea superior a 18 % en peso].

En el número de referencia 1128:
Donde dice:
1128. Productos de reacción de acetofenona, formal-

dehído, ciclohexilamina, metanol y ácido acético

Debe decir:

1128. Productos de reacción de acetofenona, formal-
dehído, ciclohexilamina, metanol y ácido acético (n.º CE 
406-230-1)

En el número de referencia 1131:
Donde dice:

1131. Bis(7-acetamido-2-(4-nitro-2-oxidofenilazo)-3-
sulfonato-1-naftolato)cromato(1-) de trisodio


